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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019),
año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 68-19 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G.
O. No. 10934 del 28 de febrero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 68-19

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.

VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

1. Lucila López, por el de LUCIA LÓPEZ.

2. Rosa Ramona Toribío Vásquez, por el de ANA RAMONA TORIBÍO VÁSQUEZ.

3. Carmen Claudia Diloné, por el de CLAUDIA DEL CARMEN DILONÉ.
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4. Altagracia Monegro Rojas, por el de ROSELIA MONEGRO ROJAS.

5. Jehermi Alfonso Bautista Santana, por el de ALEJANDRO ALFONSO BAUTISTA
SANTANA.

6. Marcela Antonia Síme, por el de MARIELA ANTONIA SÍME.

7. Marina De Jesús López Marte, por el de MARINA LÓPEZ MARTE.

8. Fermín Domingo Guerrero Mateo, por el de FRANK YUNIOR GUERRERO
MATEO.

9. Carmen Rosa Espinosa Acosta, por el de CARMEN ESPINOSA ACOSTA.

10. Ramona Rivas Guzmán, por el de GRECIA RAMONA RIVAS GUZMÁN.

11. Laurentina Samboy Delgado, por el de LAURA LEONOR SAMBOY DELGADO.

12. Úrsula Díaz Jiménez, por el de ÚRSULA DEL CARMEN DÍAZ JIMENÉZ.

13. Romelito Trinidad Mota, por el de ROMEL TRINIDAD MOTA.

14. Hesere Elizabeth Torres Levy, por el de HAZEL ELIZABETH TORRES LEVY.

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019),
año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 69-19 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G.
O. No. 10934 del 28 de febrero de 2019. Modifica los artículos 23 del Dec. No. 210-18;
7 del Dec. No. 322-18; 19 del Dec. No. 409-18; y 12 del Dec. No. 425-18.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 69-19


